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RESOLUCION de 14 de febrero de 2000, de la
Viceconsejería, por la que se resuelve el concurso de
méritos convocado por Resolución que se cita.

Por Resolución de 15 de octubre de 1999 (BOJA
núm. 129, de 6 de noviembre), se convocó concurso de méri-
tos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en esta
Consejería, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decre-
to 151/1996, de 30 de abril, por el que se regulan los con-
cursos para la provisión de puestos de trabajo de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía adscritos a personal fun-
cionario, y se aprueba el baremo que ha de regir los mismos.

Habiéndose cumplido las normas reglamentarias y los
procedimientos, y en cumplimiento de lo previsto en la base
duodécima de la Resolución antes citada, la Comisión de Valo-
ración ha formulado la correspondiente propuesta de reso-
lución del concurso con la valoración final de los candidatos
propuestos y los puestos desiertos.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confiere
el artículo único, apartado 9, del Decreto 56/1994, de atri-
bución de competencias en materia de personal,

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados.

1.º Se aprueba la propuesta de resolución del concurso,
adjudicando con carácter definitivo los puestos de trabajo que
se relacionan en el Anexo I de la presente Resolución a los
funcionarios que en la misma se especifican. Los destinos
adjudicados son irrenunciables, salvo que con anterioridad
a la finalización del plazo posesorio, excluidas las prórrogas
de incorporación, los interesados obtengan otro destino por

convocatoria pública en Boletín Oficial, en cuyo caso podrán
optar por uno de los dos, viniendo obligados a comunicar
por escrito a la Consejería de Gobernación y Justicia, en el
término de tres días desde la publicación de la adjudicación,
la opción realizada.

2.º Se declaran desiertos los puestos que no figuran en
el Anexo I de la presente Resolución, por no haber sido adju-
dicados a ningún funcionario, ya sea porque no han sido soli-
citados o por no reunir los candidatos solicitantes los requisitos
exigidos por las bases para su adjudicación.

Segundo. Tomas de posesión.
Las tomas de posesión se ajustarán a lo establecido en

la base decimocuarta de la Resolución de convocatoria del
concurso.

Tercero. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de dos
meses, contados a partir del día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad
con lo establecido en los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. Potestativamente, podrá interponerse recurso de
reposición ante esta Consejería de Gobernación y Justicia, a
tenor de lo dispuesto por los artículos 116 y 117 de la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 14 de febrero de 2000.- El Viceconsejero, P.S.
(Orden de 17.6.98), La Secretaria General para la Adminis-
tración Pública, Presentación Fernández Morales.
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CORRECCION de errores de la Orden de 31 de
enero de 2000, por la que se convocan pruebas selec-
tivas para el ingreso en el Cuerpo General de Admi-
nistrativos de la Junta de Andalucía, según lo dispuesto
en la Disposición Transitoria Segunda de la Ley
17/1999, de 28 de diciembre (Funcionarización).
(BOJA núm. 27, de 4.3.2000).

Advertido error en el texto de la Orden de 31 de enero
de 2000 de la Consejería de Gobernación y Justicia, se procede
a la corrección del mismo:

BOJA núm. 27. Página núm. 2.899.

Donde dice:

Base 7. Desarrollo de los ejercicios de la fase de oposición:

- Primer ejercicio: Calificado de 0 a 10 puntos, consistirá
en contestar por escrito a un cuestionario de 60 preguntas
con tres respuestas alternativas. El ejercicio a realizar consistirá
en contestar por escrito a un cuestionario de 50 preguntas
con tres respuestas alternativas, de las que solamente una
de ellas será la correcta, sobre el programa de materias apro-
bado mediante Orden de la Consejera de Gobernación y Justicia
de 10 de noviembre de 1997 (BOJA núm. 135, de 20 de
noviembre), por la que se aprueban los programas de materias
que habrán de regir las pruebas selectivas de ingreso en los
Cuerpos y Especialidades de Funcionarios en la Administración
General de la Junta de Andalucía. Todas las preguntas tendrán
el mismo valor y no puntuarán negativamente las respuestas
erróneas. Para la realización de este ejercicio los opositores
dispondrán de un tiempo máximo de noventa minutos.

Debe decir:

Base 7 Desarrollo de los ejercicios de la fase de oposición:

- Primer ejercicio: Calificado de 0 a 10 puntos, consistirá
en contestar por escrito a un cuestionario de 60 preguntas
con tres respuestas alternativas, de las que solamente una
de ellas será la correcta, sobre el programa de materias apro-
bado mediante Orden de la Consejera de Gobernación y Justicia
de 10 de noviembre de 1997 (BOJA núm. 135, de 20 de
noviembre), por la que se aprueban los programas de materias
que habrán de regir las pruebas selectivas de ingreso en los
Cuerpos y Especialidades de Funcionarios en la Administración

General de la Junta de Andalucía. Todas las preguntas tendrán
el mismo valor y no puntuarán negativamente las respuestas
erróneas. Para la realización de este ejercicio los opositores
dispondrán de un tiempo máximo de noventa minutos.

Sevilla, 7 de marzo de 2000

CORRECCION de errores a la Orden de 17 de
febrero de 2000, por la que se convoca concurso
extraordinario de acceso a la condición de personal
laboral de carácter indefinido en plazas correspondien-
tes a las Consejerías de Trabajo e Industria, Obras
Públicas y Transportes, Agricultura y Pesca, Medio
Ambiente, Asuntos Sociales y al Instituto Andaluz de
la Mujer. (BOJA núm. 28, de 7.3.2000).

1. Advertidos errores en el Anexo 1 de plazas convocadas,
y en el modelo oficial de solicitud Anexo 2, publicados por
la disposición de referencia, a continuación se transcriben las
oportunas rectificaciones:

En la página 3.140, Anexo 1:

En la columna correspondiente al Instituto Andaluz de
la Mujer, en la fila donde aparece Grupo V, Vigilante, donde
dice: «1»; debe indicar: «-».

En la página 3.141, Anexo 2 Anverso:

En el apartado 5.2, donde dice: «Experiencia en puestos
de contenidos funcionales iguales a los de la categoría laboral
solicitada, fuera del ámbito de la Administración General de
la Junta de Andalucía (0,125 puntos por mes completo)»;
debe decir: «Experiencia en puestos de contenidos funcionales
iguales a los de la categoría laboral solicitada, fuera del ámbito
regulado en el apartado anterior (0,12 puntos por mes
completo)».

2. El referido Anexo 2 de la citada Orden de 17 de febrero
de 2000, una vez rectificado, se publica como Anexo a la
presente disposición.

Asimismo, y como consecuencia de la presente correc-
ción, se amplía el plazo de solicitud otorgado por la Orden
rectificada en 5 días naturales.

Sevilla, 7 de marzo de 2000


